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ANEXO N° 1
SOLICITUD DE ACCESO DE DATOS CLÍNICOS PARA FINES DE INVESTIGACION CIENTIFICA


	1. ANTECEDENTES DEL SOLICITANTE

	a) Nombre completo y número de cédula de identidad o documento de identificación del investigador responsable, coinvestigadores y personal de apoyo a la investigación que requieren acceso a Datos Clínicos para investigación científica.

	b) Institución a la que pertenece el (o los) Solicitante(s).

	c) Departamento o Unidad Académica a la que pertenece el (o los) Solicitante(s).

	d) correo de contacto investigador y co investigador, teléfonos

	2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

	a) Titulo y finalidad del proyecto de Investigación.

	3. DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS CLÍNICOS.

	a) Conjunto mínimo de los datos, campos o información que se requiere obtener

	

	3. SOPORTE DE DATOS CLÍNCIOS

	a) Identifique el tipo de soporte en que se encuentran contenidos los Datos Clínicos a los que se solicita acceder:

Electrónico ____      Papel ____   Ambos ______


	

	4. ORIGEN DE DATOS CLÍNICOS ELECTRÓNICOS

	a) Indicación de el o los sistemas de origen de los Datos Clínicos a los que se requiere acceder.

	b) Indicación del Centro Médico ambulatorio/hospitalario especifico del cual se requieran Datos Clínicos

	

	5. PLAN DE GESTIÓN Y ANONIMIZACIÓN DE DATOS CLÍNICOS

	a) Indicación de mecanismos de recolección, almacenamiento y utilización de los Datos Clínicos durante el desarrollo del proyecto

	b) Indicación de las medidas de seguridad y confidencialidad implementadas para proteger los datos.

	c) Indicación de mecanismos de anonimización de Datos Clínicos por parte del Solicitante.

	d) Indicación de los procedimientos para la eliminación segura de información Identificable, una vez finalizado el plazo de autorización de acceso a Datos Clínicos.

	

	6. DURACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

	Indicación de fecha de inicio y termino del proyecto de investigación. (El Solicitante declara conocer que independientemente de la duración del proyecto de investigación, la autorización de acceso solo podrá ser concedida por un plazo máximo de 12 meses, tras lo cual el Solicitante deberá solicitar una nueva autorización).
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